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Acuerdo que emite el Consejo Coordinador Académico por el que se aprueba 
otorgar una prórroga de un año para la obtención del grado a las personas 

egresadas de los programas de posgrado: Especialidad en Administración de los 
Servicios de Salud (Generación: marzo 2021-febrero 2022); Especialidad en el Área 

de Administración y Docencia en Enfermería (Generaciones: agosto 2018-julio 
2019, febrero 2019-enero 2020 y agosto 2019-julio 2020); Maestría en Ciencias para 

el Desarrollo Sustentabilidad y Turismo (Generación IX, enero 2020-diciembre 
2021); Maestría en Ciencias en Turismo Sustentable (Generación 2007-2009); y 
Maestría en Tecnologías de Información Emergentes Aplicadas a la Educación 

(Primera Generación); que cursaron y aprobaron la totalidad de las Unidades de 
Aprendizaje del Plan de Estudios correspondiente 
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